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00426-01 

MARCO FIDEL RIASCOS 
MARTINEZ 

COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN 

23/11/2021 SE PONE en conocimiento de PORVENIR S.A., la configuración de 
la causal de nulidad del numeral 8 del artículo 133 del CGP al no 
habérsela vinculado como parte pasiva, advirtiéndole que cuenta 
con el término de tres (3) días para manifestarse al respecto, 
advirtiéndole que, si no lo hace, quedará 
saneada y se dará continuidad al trámite de segunda instancia. 
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